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AgniaisisiKioii proïihiiîl

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Por la Dotnección General de Políti
ca Imberiiior, Circular número, 16, se 
dice a esbe Gobiiemo lo que sigue ;

Exemo'. Sr. : Por Decreto de 18-de 
agosto de 1950 y Orden de este Mi- 
nóisberiió, 'dicbada para su aplicación, 
de 30 de sebiembre deil mismo año, 
'se d0bermi9,á que itos esbabiecimien- 
tos de. Hospedería vienen obligados a 
llevar un libro de Registro de. per
sonas en ellos ingresadas, así conto 
a cursar a los servicios'' potlicdaies los 
correspondiiembes partes de enbrada.

El arbíoulo' 6.” del .clitado Decrebo, 
señala que las infracciones a sus pre
ceptos serán sancionadas por los go- 
b^ernadores civiles con mullas de 
cuantía comprendida entre 50 y 2.000 
pesetas. Para la 'debida inteligencia 
y apilicaeión de estas normas, es con
veniente observar que, si biien el lí- 
•mite de caída sanción no puede exce
der de 2.000 peseta®, es perfectamen
te correcto aplicar la cuantía regla
mentaria que la autoridad adopte a 
cada una', de las infracoionies obser
vadas y no al conjunto de la conduc
ta mantenida por ¡el infractor. De es
ta forma, si el número de partes in- 
debidam'ente .omitidos o el de insorip- 
ci'ones no efectuadas en ’ el 'Registre 
supusieran un volumen tan elevado 
que ¡resultase insuficiente, a juicio de 
3a autoridad: ©anciioniadora, el límite 
de 2.000 pesetas para corregir la to- 
tadidad díe la con'ducta observada, 
puede dicha autoridad aplicar a ca
da acto completo de omisión un mó
dulo comprendido dentro del margen 

reglamentario y de esta forma multi
plicar dicho módulo por el número 
de infraiociones bometidas.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial paira general conoci
miento, encargando a. los señores al
caldes lo 'Comuniquen a todos los es- 
toblecimientos 'de Hoispedería que 
existan, en sus términos municipales.

Valladolid, 19 de noviiembre de 
1963.—1EI gobernador civil, Antonio 
Rúiz-Ocaña y Remiro.

3.90'2

GOBIERNO CIVIL

Colegio oncial de Médicos 
de la provincia de Valladolid

IGUALA MEDICA

La Junta 'Directiva, del Ilustre Co
legio Oficial de Médicos de Valladolid, 
en el p-asado mes de julio, conoció de 
una comunicación del Co'nsej'O Gene
ral de Colegios • Médicos sobre ;la con
veniencia de estudiar el aumento de 
la “Iguala Médica Mínima”, estable
cida en 1 de octubre de 1959, y, hecho 
un estudio por el citaido Organismo y 
sometido a la consideración de mi 
autoridad, he acordado aprobar dicha 
Iguaila 'Mínima por un total de 480 
peseta® anuales, acordánidose asimis
mo ’SU publicación en el “Boletín Ofi
cial” 'de esta praviaaoia para general! 
oonocimiiento y oibliga'CÍ:ón de todos 
tos médicos titulares de su más rá- 
'Pida aplicación.

Las 'diiscrepancias que pudieran 
surgir serán isometidas ai arbitraje 
del Ootegio de Médicos, el que resol
verá eimdiefindti-va.,. somietien'do su re

solución, si fuese preciso, a la apro
bación de este Gobierno Civil.

Dios guarde a V. I. muchos.
Valladolid, 14 de noviembre de 

1963.—El goibíemador civil, Antonio 
Ruiz-Ocaña y Remiro.

Señor presidente 'del Ilustre Colegio 
Oficial de Médicos. Valladolid.

3.910

ADEiniinBAdO» HDHKIPAL

Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo preseníado don Adolfo 

^Sacristán Martín, solicitud de .licen
cia para apertura de un taller para 
/la fabricación de juntas metálicas, en 
la calle Granada, 4, por la presente 
se hace saber que quienes se consá- 
deren afectados de algún modo por la 
“actividad” que se pretende estable
cer, pueden hacer las ob'servaciones 
pertinentes, por escrito, a este Ayun- 
ta.miento, 'en el término de diez días, 
a contar del siguiente al de .la publi
cación 'de este anuncio.

La /documentación .presentada co- 
r.responidiiente a dicha petición, puc'de 
examinarse en 'días hábiles y' horas 
'de oficina, 'durante el plazo- señalado/, 
en la oficina de .Policía de la Secre- 
tairía General del Exorno. Ayunta
miento.

Lo que se hace público a ¡tos efec
tos de lo- dispuesto ¡en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Re
glamento 'de' Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peliigrosas ' de- 
30 /de noviembre 'de 1961.

Valiadoilid, 7 de noviembre de 1963. 
El alcalde, Santiago López González.

3.855-2.786
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Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Hiabienidio piriesieinitiado doña María 

de 'lois Amgietes García-Amiilivia Gon
zález de il'a Ltaisitra, 'SOildieiibud de licen
cia ¡pana esitiableceir un miatodero de 
avíes en la cainretera^ de .Segovia, ká- 
iómietno 195,1, 'por ,]a piresente se hace 
saber que quálemes ise consideren afec
tados de algún modo por la “activi
dad” que se 'pretende estableoer, pue- 
'den hacer 'las observaciones pertinen
tes, por escrito, a este Ayunitamiento, 
en el término de diez dials, a contar 
del siguiente all de la publicación de 
este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a .dicha petición, pue
de examiniarse en idíais hábiíes y ho
ras de oficina, .durante el plazo seña- 
laido, en la lofi.oina 'de Policía de la 
Seoretairía General 'del Exorno. Ayun
tamiento.

Lo que se hace públiico a tos efec
tos de lo dispuesto en el a^rtícuto 30, 
número 2, letra a), .del vigente Re
glamento de Actividades Molestáis, 
Insalubres, Nocivas y Peliigrosas de 
30 de noviembre de lOSl.

Valladolid, 12 de noviembre de 
1963.—'El alcalde accidentali, Amancio 
B.ayón Oaintailapiiedra..

3.871—2.787

BUSTILLO DE CHAVES
Confeccionada la matrícula industrial, 

■o cuota de licencia fiscal, de este Muni
cipio, para el ejercicio de 1964, se halla 
expuesta al público, por el plazo de diez 
días, para oír reclamaciones.

Bustillo de Chaves, 16 de noviembre de 
1963.—El alcalde, Benito Tartilán.

3.836-2.788

CANILLAS DE ESGUEVA
Aprobado por teste Ayu,ntam;iento 

un .expediente de isupilemento de cré
dito que afeaba al presupuesto ordi
nario .dél año aotual, con 'cargo al su
perávit del lejiercicio anterior, queda 
expuesto al ipúblico, en la Seoretairía 
munioipal, pior espacto. de quince, 
días, a'los efectos de su examen y 
reolam'acianes.

'Canliliais de Eisgueva, .12 de .noviiem- 
bre ide 1963.—^Ei a.toallde, Jesús Niño.

3.819-2.789

FUENSALDAÑA

Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto municipal ordinario para el año 
1964, estará el mismo expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por 

espacio de quince días, durante cuyo 
plazo se podrán presentar las reclamacio
nes ante quien y como corresponde según 
el artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local,

Fuensaldaña, 23 de noviembre de 1963, 
El alcalde, Miguel Morante,

3.924-2.790

FUENSALDAÑA
Aprobado por el Ayuntamiento expe

diente de suplemento de crédito por medio 
de transferencia número 1, de varias par
tidas en el presupuesto municipal ordina
rio de gastos, se halla el mismo expuesto 
al público en la Secretaría del Ayunta
miento, por espacio de quince días y a 
efectos de reclamaciones de acuerdo con 
el artículo 601 de la Ley de Régimen Local, 

Fuensaldaña, 23 de noviembre de 1963, 
El alcalde, Miguel Morante,

3,925-2,791

■ FUENSALDAÑA
Apr'obado por este Ayuntamiento expe

diente de suplemento de crédito número 2, 
de varias partidas en el presupuesto muni
cipal ordinario, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días y a efectos de 
reclamaciones de acuerdo con el artícu
lo 601 de la vigente Ley de Régimen Local- 

Fuensaldaña, 23 de noviembre de 1963- 
El alcalde, Miguel Morante,

3,926-2.792

GERIA
Conf'ecctomadia fa ' malsdaula imdiuis- 

trial y hsLa .oobratonia 'die la hcenicia 
fiisoal '(te' leste término miuniiciipal, para 
el ejieneicto de 1964, quieda expuesta 
ál públiooi, por espacto' de diez dials', 
para su exaimen y oír reclamaciones.

'Geria, 14 de noviembre de 1963.— 
Eli alcalde. Donato 'Olmedo.

3.846-2.793

HORNILLOS
El ¡día 6 ide diciembre 'próximo y 

hora de las diecisiete, tendrá lugar 
en la sala de actos' de este Ayunta
miento, ila isubasta para él aprovecha- 
.miento de fruto albar 'del monte “Pa
jón”, de los Propios de este 'Munici- 
pto, ba.jo el tipo de' tasación de 5.000 
ipesetas.

Los pliiegps de condtoiones æ ha
llan,^ a ila dispostoióin del público, en 
la .Secretaría del Ayuntamiento. Los 
pliegos, en sobre cerrado, debidamen
te lacrados, podrán presenitarse to

dos- .tos idías hábiles hasta, las dieci
séis treinta .dél día de la celebración 
de la isubasta.

Hornillos, 20 de 'diciembre de 1963. 
El alcaide (üegibte).

3.900-2.794

MATAPOZUELOS
Habiendo quedado desiertas la Í.^, 2.® 

y 3? subasta del aprovechamiento del 
fruto del monte «Cobatilla» de estos pro
pios, se anuncia por el presente una cuarta 
subasta que tendrá lugar el día 3 del pró
ximo mes de diciembre y hora de lás doce, 
bajo el tipo de tasación de cinco mil pese
tas (5.000).

Los pliegos de proposición se admiten 
hasta una hora antes de la citada para la 
subasta.

Las demás condiciones son las mismas 
que rigieron para las anteriores subastas.

Matapozuelos, 20 de noviembre de 1963, 
El alcalde, Desiderio González.

3.887-2.795

MOTA DEL MARQUES
Aprob-aidp por este Ayuntam'iento 

d presu-pueeito ' municipal .oirdinarto) 
para cl cjercícto he 1964, estará de 
mianificsto al fpùbilàco, en la- Secretaría 
die este Ayuntamtonto, pur 'espaoioi die 
quince días, durainte cuyo plazo cual
quier haibitante del término o peiw- 
na interesada, poidrá presentar .con
tra el mismo tos redamaciones que 
estime convenientes, ante .quien y coi- 
mío .oarresponde, con. arreglo al ar
tículo 683 y canoardantes de to Ley 
de Réigimeñ Local.

.Mota del Marqués, 16 de noviem
bre ide 1963.—lEl alcalde, Miguel Me
léndez.

3.804-2.796

PEDROSA -DEL REY
Aprobado por este Ayuntamiento un 

expedienté de habilitación y suplemento 
de crédito en el presupuesto ordinario del 
actual ejercicio, por medio de transferen
cia, se halla expuesto al público en la Se
cretaría decste Ayuntamiento, por término 
de quince días, a fin de que sea examinado 
y formular las reclamaciones que crean 
justas. -

Pedrosa del Rey, 16 de noviembre de 
1963 El alcalde (ilegible).

'3.844-2.797

ROALES DE CÀMiPOS
Aprobado, por. el Ayunitamiento.. d 

preisupu'esto extraoirdiiinarto, con to
das sus amiejos, foima'do para atender 
al pago de to instalación .de un cen-
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tro t0]iefônicK> en ila iocailiidiad, queda 
expuesto al púbil'ieo, en da Seciretetría 
de este Ayuntamiento, por 'espacio de 
quinioe .días, coin amegido' a 'Io dispues
to en el 'artáiculo 696 de da vigente 
Bey de Régimen Loeal, 'durante cu
yo iplazo' se ipodrán presentar contra 
el mismo, das ireolamiaciiones que es- 
timien ioportunais.

Roales de Campos, 9- de novtembre 
de 1963.—El alcalde, Lucio Cadenas,

3.763-2.798

TORDEHUMOS
Aprobados por la Corporación Muni

cipal dos expedientes, uno de suplemento 
de crédito sin transferencia con cargo al 
superávit del ejercicio anterior y otro con 
transferencia de unas partidas a otras del 
presupuesto ordinario del corriente año, 
se hallan expuestos al público, en la Secre
taría del Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, para que puedan pre
sentar las reclamaciones y observaciones 
que estimen procedentes.

Tordehumos, 14 de noviembre de 1963. 
El alcalde, Angel Costón.

3.831-2.799

TORRE DE ESGUEVA
Apriobaido por ©ate Ayuntamiiento ©1 

expediente númiero 2 de hiaibilitación 
y Buplemiento de icirédito, con cargo 
al superávit del ejiercáiciio anterior, æ 
llalla de manifieisto al ^público', ©n .la 
Sieoretaría mumicipal, por espacio 'de 
quince idíais, a efectos de examen y 
reolamaoioinies.

Torre de Eisgueva,, 19 'de uoviem- 
bre de 1963.—El alcailde, Eiliadelfo 
Escudero.

3.885—2.800

TUDELA DE DUERO
Aprobado por este Ayuntamiento expe

diente de suplemento de crédito número 2 
•con cargo al superávit del ejercicio ante
rior, se halla expuesto al público, en esta 
Secretaría municipal, por espacio de quin
ce días, para oír reclamaciones.

Tudela de Duero, 1,6 de noviembre de 
1963.—El alcalde (ilegible).

3.847-2.801

VALDENEBRO DE LOS VALLES
Aprobaido por ©1 Ayuntamiento el 

proyecto de presupuesto '©special, for- 
maidoi patra atender al. pago de ilais 
■obras de pavimentación de la calle 
de. H. iRepresia, estaná de mamifiesto 
ai ;públi!cio, en te Secretaría de este. 
Ayuntamiento, por pla-zo de quiñi ce 
día'S, confiorme a lo dispuesto en el 

artículo 696 de 'te. Ley de Régimen 
Local, a fin cié que durante dicho pla
zo puedan, presentarse tes -reclamacio^- 
ues u 'Observacionies que se estimen 
convenientes.
- Valdenebro de los Valles, 13 de no
viembre de 1963.—'El alcalde, J. Ar- 
güello.

3,813-2.802

VIANA DE CEGA
El próximo día 14 de diciembre y hora 

de Ias dieciocho, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, la subasta primera del apro
vechamiento de 60 metros cúbicos de leña 
gruesa, procedente de la extracción de 500 
tocones del monte «Boca de Cega», de 
estos propios; bajo el tipo de licitación de 
seis mil pesetas.

Las licitaciones se presentarán en sobre 
cerrado, en la Secretaría de este Ayunta
miento, previa la consignación del tres por 
ciento de la tasación, en concepto de fianza 
provisional, para poder tomar parte en la 
subasta..

El plazo se iniciará con la publicación 
del primer anuncio y concluirá el día de la 
subasta una hora antes de celcbrarse la 
misma.

Los pliegos de condiciones y presupues
to de indemnización, se hallan de mani
fiesto, a disposición del público, en la 
Secretaría Municipal, donde podrán ser 
examinados durante los días y horas 
hábiles de oficina.

Viana de Cega, 15 de noviembre de 1963. 
El alcalde, Pedro Pérez Casares.

3.852-2.803

VILORTA DEL HENAR
Aprobado por ©site Ayumtamiento 

un expedente de habiláitación y su- 
ptemianto' 'de ©rédito, para reforzar al
guna partada 'del presupuesto muni
cipal ordiinaiiá'O del ©orrleinte' ejercicio 
eoonóm'iicio, que moi se hallaban lo su- 
fictembemente doteidas, queda de mani- 
fiesbo ai púbillico, .en te. Secrebaría. de 
este Ayunibamlento, por lespado de 
quince días, a efectos de reclama
ciones.

Villoria del Henar, 14 de in'Oviem- 
bre de 1963.—'El alcal'de, Jonás Gon- 
zátez.

3.814-2.804

VILLABARUZ DE CAMPOS
Aprobado el expediente número 2 

de haibiliibación y suplemento de cré- 
■dibos 'ai presupuesto ordinario del 
obrriente ejercicio, queda dle .mani
fiesto al públiico,’ en te Seoreba'ría 
munieipal, por espació de quince 

días, a Tos efectos de su examen y 
roaliamaiciones.

Viltebaruz de Campos, 16 de no- 
vliembre de 1963.—«El alcalde, Fer- 
nando Calidorán.

3.758 - 2.805

VILLAFRANCA DE DUERO
Durante el plaizo de quince días, 

y a efecto de lexamen y reetemiacio- 
nes, se hallan expuestos al público, 
en te Recrebaría 'de este Ayunbamiéinr 
bo, dos padrones de arbitrios muniei- 
pates del aotuaf ejercicio.

Villafranoa de Duero, 11 de no
viembre de 1963.—El alcalde. T'osé 
Rodríguez..

3.805—2.806

VILLAFRANCA DE DUERO
Inisbruido expediente de habiliba- 

ciones y isuplemenbos de 'Crédito, ' 'al 
presupuestoi ordinario del .año aetual, 
con cargo al isuperávit del ejerci'cio 
anterior, se halla expuesto ai públi
co, en te Secretaría 'de este Ayunta- 
mienbo, por el plazo ide quince días, 
a' efectos de lexamien y rectemaciones.

VíHafra'nca de Duero, 14 .de no- 
viernbr© de 1963.—‘El alcalde, 'por 
orden, el secretario, Eugenio Bláz
quez.

3.863-2.807

VILLANUEVA DE LOS CABALLEROS
Aprobado por el Ayuntamiento de mi 

presidencia el presupuesto extraordinario 
para atender al pago de las obras de pavi
mentación de calles y ampliación de la vía 
pública, se halla de manifiesto al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, con el fin de 
oír reclamaciones contra el mismo.

Villanueva de los Caballeros, 15 de no
viembre de 1963.—El alcalde, José María 
Cuadrillero.

3.838—2.808

VILLANUEVA DE LOS CABALLEROS
Aprobado por este Ayuntamiento un 

expediente de habilitación de crédito con 
cargo al superávit del ejercicio anterior, 
para aportación al presupuesto extraor
dinario de construcción de un pozo arte
siano, se halla expuesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días, al objeto de oír recla
maciones.

Villanueva de los Caballeros, 15 de no
viembre de 1963.—El alcalde, José Maria 
Cuadrillero.

3.839-2.800

MCD 2022-L5



4 26 de noviembre de 1963

ZARATAN
Aprobado por este Ayuntamiento expe

diente número tres de suplementos de 
crédito, en el presupuesto municipal or
dinario del ejercicio actual de 1963, utili
zando el superávit del ejercicio anterior, 
queda expuesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término de quince 
días, para su examen y reclamaciones.

Zaratán, 16 de noviembre de 1963.—El 
alcalde, Aurelio García.

3.835-2.810

ÁDiwmiigí iiii iisiicu

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLlADOLID.—NUMERO 1
Don José Cuievas Trilla, secretario 

del Juzgado 'de .p'rlmera inistanoia 
número 'uno' de Valladoilid y su 
partido.
Doy fe: Que en dos autos de que 

se toará 'mérito, se toa dictaido la sem- 
teneda cuyo enicataezamiento y parto 
dispositiiva es como sigue:

Sentencia.—'En la ciudad de Valla- 
dotod, a veinte de 'setiembre de mil 
noviecientos sesenta y tres. El álus- 
trísimo señor 'don Joisé María Alva
rez Terrón, magistrado, juez de pri
mera mstancia número uno de: Va
lladolid y 'SU partido, toabiendo visto 
los presentes ’autos de juicio' declara
tivo de mayor cuantía número' 8 'de 
1963, 'seguidos entre partes, de la 
una, como 'demandante, «la Socie'dad 
Limitada Cúpre Igoa, Martínez y 
Compañía, con domicilio' en esta ca
pital, representada por el procurador 
don Pedro Sánctoez Merlo y dirigida 
por el letraido don Jesús .OilleruelO', y 
de la otra, como 'demandada, la 'So
ciedad Anónima C. E. I. S. A., Cons
tructora Esparza., Ipiña y Compañía, 
con 'domicilio' en Bilbao, ésta en si
tuación dle rebieidia., soibrte reclama
ción de cantidades ; y •

Fallo: Que. estimando .la demanda 
formulada por Cúpre Igoa, Martínez 
y ’Compañía, Sociedaid Limitada, con
tra ‘C. E. I. 'S. A., Constructora Es
parza, Ipiña, y Compañía, Sociedad 
Anónima., 'debo de conidenar y •conde
no a dicitoa demjamdada a que pague 
a la. actora la cantidad de ciento, vein
tiún mil diecisiete pesetas con., veinte 
céntimos’, si bien, tooy queda reducida 
tal cantidad a la diferencia entre ella 
y ciento veintiún, mil pesetas que, 
con posterioridad' al fempTazamáento 
de la sociedad; demandada, por ésta 

se toan 'entregadoi a. la; actora, a .cuenta 
de tal reclamación, así como al pa'go 
de las costas causadas 'en autos. No
tifíquese esta ’sentencia a la deman- 
'dada en. rebeldía, publicándose 'SU en- 
cab’ezamiento y parte dispositiva en 
el “Boletín ■ Oficial” de la provincia, 
a m'enos que se solicite su notifica
ción p’ersonal 'dentro’ de tercero día. 
Así por esta, mi sentencia, ' ilo pronun- 
'Cio, mando y firmo.—José María Al
varez Terrón.—^Rubricaido.

Do in'serto .concuerda a la letra 
con isu original a que me refiero. Y 
para que isirva 'de notificación en for- 
ma al 'demandado en rebeldía., exroido 
el ‘presente que firmo en Valladolid, 
a veinticinco de sétiiembre de mil no- 
vecientos '.sesenta y tres.—José Cue
vas Trilla.

3.967-2.811

VADLADOLID.—NUMERO 1

Don José Cuevas Trilla, secretario dej Juz
gado de primera instancia número uno 
de Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio ejecutivo nú

mero 303 de 1963, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva, 
es como sigue:

«Sentencia. — En la ciudad de Valladolid, 
a ocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y tres. El ilustrísimo señor don 
José María Alvarez Terrón, magistrado, 
juez de primera instancia número uno de 
esta ciudad y su partido, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos, seguidos 
entre partes, de la una, como demandante, 
don Santiago González García, mayor de 
edad, casado, gestor administrativo y 
domiciliado en esta capital, representado 
por el procurador don Adolfo Nieto Gar
cía y dirigido por el letrado don Enrique 
Gavilán Esíelat; y de la otra, como deman
dado, don Julio Azcona Peñas, mayor de 
edad, casado, industrial y domiciliado en 
esta capital, éste por su incomparecencia 
en situación de rebeldía, sobre pago de 
cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada hasta 
hac‘’r trance y remate en los bienes embar
gados al demandado don Julio Azcona 
Peñas, y con ello completo pago al actor 
de la cantidad de seis mil doscientas seten
ta y tres pesetas de principal, doscientas 
cuatro pesetas con cincuenta céntimos de 
gastos de protesto y los intereses legales 
de dichas sumas, condenando a referido 
demandado al total pago de las costas del 
procedimiento.

Notifíquesele esta sentencia publicán
dose su encabezamiento y parte disposi- 

, tiva en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
: a menos que se solicite su notificación 

dentro de tercero día. Así por esta mi 

sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
José María Alvarez Terrón.-Rubricado».

Y a fin de que sirva de notificación en 
forma al demandado en rebeldía, expido 
y firmo el presente en Valladolid, a trece 
de noviembre de mil novecientos sesenta 
y tres.—José Cuevas.

3.868-2,812

VADLADOLID.—NUMERO 2

Don Rafael Gómez- Escolar González, 
magistrado, juez de primera instancia 
número dos de Valladolid.
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

número 276 de 1963, y del que se hará 
mérito, se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, 
a seis de noviembre de mil novecientos 
sesenta y tres. El ilustrísimo señor don 
Rafael Gómez-Escolar González,magistra
do, juez de primera instancia número dos 
de esta ciudad y su partido, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos seguidos 
entre partes, de la una, como demandante, 
don Angel Rico Matías, mayor de edad, 
industrial y vecino de esta ciudad, repre
sentado por el procurador don Samuel 
Alonso García y dirigido por el letrado 
don Jaime Cano, y de la otra, como de
mandado, don Marcial Villar Villar, y su 
esposa, doña Cándida Rico Pinilla, mayo
res de edad y vecinos de Casasola de 
Arión, éstos por su incomparecencia en 
situación de rebeldía, sobre pago de canti
dades, y... Fallo: Que debo mandar y man- 

i do seguir adelante la ejecución despacha- 
! da hasta hacer trance y remate en los 
1 bienes embargados a los demandados don 
! Marcial Villar Villar y su esposa, doña

Cándida Rico Pinilla, y con edo completo 
i pago al actor de la cantidad de once mil 

pesetas de principal y noventa y nueve 
pesetas cincuenta céntimos de gastos de 
protesto y los intereses legales de dichas 
sumas, condenando a referido demandado 
ai total pago de las costas del procedi
miento. Notifíqueselc esta sentencia publí- 
cándose su encabezamiento y parte dispo
sitiva en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, a raenos que se solicite su notificación 
personal dentro de tercero’día. Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Rafael Gómez-Escolar González. 
Rubricado.

Y con el fin de que suya de notificación 
en forma a los demandados rebeldes expi
do el presente.

Dado en Valladolid, a doce de noviembre 
bre de mil novecientos sesenta y tres.—Ra
fael Gómez-Escolar González.—El secre
tario, José Cuevas.

3.899-2.813
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